

	[image: ]
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	ACTA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA POR MUTUO ACUERDO Y DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

	
	Código:
	GR-FM-040
	Versión:
	0
	Fecha:
	12/06/2026



Entre los suscritos NOMBRE (S) DEL (LOS) ORDENADOR (A) (ES) DEL GASTO, mayor de edad, vecino (a) de ________, identificado (a) con cédula de ciudadanía número _______de ______, en su calidad de CARGO DEL ORDENADOR, nombrado (a) mediante Decreto número del DÍA de MES  del AÑO  y acta de posesión número ___ del DÍA de MES de AÑO, facultado (a) para contratar en nombre de LA NACIÓN - MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO mediante Resolución Ministerial número ____  del DIA de MES de AÑO, quien en adelante se denominará EL MINISTERIO por una parte, por la otra, NOMBRE DEL INTERVENTOR / SUPERVISOR DEL CONTRATO quien obra como SUPERVISOR / INTERVENTOR del Contrato / Convenio de _______ N.º _____ de 20____, y por la otra, NOMBRE DEL O DE LA CONTRATISTA, identificado (a) con cédula de ciudadanía o NIT N° ___________de ____, obrando en nombre propio, en lo sucesivo EL O LA CONTRATISTA, procedemos mediante la presente acta a TERMINAR ANTICIPADAMENTE POR MUTUO ACUERDO Y LIQUIDAR  el Contrato / Convenio de _____ N.º ____ de AÑO, celebrado entre las partes previa las siguientes:

CONSIDERACIONES 

I. Que el Contrato / Convenio de ________N.º ____ de AÑO fue suscrito el DÍA del MES del AÑO.

II. Que el Objeto del Contrato / Convenio de _____ Nº ____ del fue: “________”.   

III. Que con el objeto de respaldar este compromiso contractual se expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N.º_____ del DÍA de MES de AÑO.

IV. Que el registro presupuestal del Contrato / Convenio de _______No. ___de AÑO es el No. ___ del DÍA de MES de AÑO.

V. Que el plazo del Contrato / Convenio de_____ No. ___de_______ 20___ se estipuló así: “__________”.

VI. Que ejerció como SUPERVISOR / INTERVENTOR del Contrato / Convenio de_____ No. ___del AÑO ____, (NOMBRE DEL SUPERVISOR / INTERVENTOR), (CARGO, CODIGO, GRADO DEL SUPERVISOR / INTERVENTOR). 

VII. Que, mediante Acto Administrativo del DÍA de MES de AÑO, se aprobó la garantía única constituida a favor del Ministerio, de conformidad con la cláusula ______del Contrato / Convenio.  
IMPORTANTE: Este numeral se debe diligenciar con base en lo establecido en el Contrato / Convenio en cuanto a los requisitos de ejecución. Se deberá incluir la fecha en que se aprobaron las garantías en caso de que las mismas se hayan solicitado. SI NO SE EXIGIERON GARANTÍAS EN EL CONTRATO O CONVENIO NO APLICA ESTE NUMERAL.

VIII. Que los requisitos de ejecución del Contrato / Convenio se cumplieron el DÍA, MES, AÑO, razón por la cual el Contrato / Convenio inició el DÍA, MES, AÑO.  Si el plazo queda sujeto a la firma de un acta, debe indicarse la fecha en que aquella se firmó. 
NOTA: En este numeral se debe establecer la fecha en que inició el Contrato / Convenio, para ello se deberá verificar la cláusula de ejecución del contrato, donde se establece como requisitos de ejecución la aprobación de la garantía única y el pago de aportes a seguridad social y parafiscal si hay lugar a ello.

IX. Pago de publicación (sólo para contratos/convenios celebrados antes del 1º. de junio 2012.

X. Que el valor total del Contrato / Convenio de _____ No. ___ de 200__ se estableció por la suma de VALOR EN LETRAS ($ VALOR EN NUMEROS) M/L.

XI. Que el Contrato / Convenio de ______No. ___de 20____ contempló la forma de pago de la siguiente manera: “______________”.

XII. Que EL O LA CONTRATISTA, mediante escrito radicado en el Ministerio bajo el Nº _______del DÍA de MES de 200___, solicitó terminar anticipadamente de mutuo acuerdo el Contrato / Convenio de ------ Nº _______. (EN ESTE NUMERAL SE DEBEN EXPRESAR LAS RAZONES POR LAS CUALES SE SOLICITO LA TERMINACION ANTICIPADA).

XIII. Que el SUPERVISOR / INTERVENTOR mediante memorando ____ de fecha _____ aceptó las razones aducidas por el contratista  para terminar anticipadamente y liquidar el Contrato o Convenio.  

XIV. Que el SUPERVISOR / INTERVENTOR, del Contrato / Convenio de ______No. ___de 20__, certificó el cumplimiento total y a satisfacción del mismo y de las obligaciones del contratista frente al Sistema de Seguridad Social, en Salud y Pensiones, conforme lo dispone el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

XV. Que EL O LA CONTRATISTA efectuó el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social, en salud y pensiones, correspondiente al MES, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y  la certificación expedida por el supervisor/interventor  del Contrato / Convenio. 

NOTA: EN ESTE NUMERAL SE DEBE VERIFICAR QUE EL CONTRATISTA CUMPLIÓ CON EL PAGO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL DEL MES EN QUE SE ESTA TERMINANDO EL CONTRATO O CONVENIO, ANEXAR EL SOPORTE E INDICAR EL MES. Por ejemplo: si el contrato o convenio se termina en noviembre se debe indicar dicho mes, verificar que haya cumplido y anexar la planilla de pago de dicho mes. 

XVI. RESUMEN DE PAGOS. 

	PERIODO
	OBLIGACION PARA PAGO  Nº
	VALOR

	Del ______ al ________ 
	
	$

	
	
	

	
	
	




XVII. BALANCE ECONÓMICO Y FINANCIERO DEL CONTRATO O CONVENIO.
 
	Valor total del Contrato / Convenio 
	$

	Valor ejecutado
	$

	Valor que se le adeuda al contratista (SI APLICA).
	$

	Saldo a favor del Ministerio  ( SI APLICA)
	$



XVIII. Que de acuerdo con los informes de supervisión/Interventoría y con lo mencionado en el numeral anterior, el valor ejecutado del Contrato/Convenio de _____Nº ______, asciende a la suma de _______ M/CTE, quedando un saldo a favor de DEL CONTRATISTA O DEL MINISTERIO por valor de ----- M/CTE.
 
NOTA: EN ESTE NUMERAL SE DEBE ESTABLECER EL VALOR QUE SE EJECUTO DEL CONTRATO Y SI QUEDA UN SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA O DEL MINISTERIO.  

XIX. Que el contratista asume la responsabilidad por reclamos, demandas y acciones legales que se encuentren en trámite o que se adelanten en contra del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, por motivos que le sean imputables, según lo establecido en el Contrato / Convenio de ____ Nº____.

XX. El ordenador del gasto del MINISTERIO suscribe el acta de terminación anticipada de mutuo acuerdo y liquidación, entendiendo que el supervisor con su firma certifica que ha verificado previamente el cumplimiento de las obligaciones pactadas por parte del contratista, por lo que se ampara en el precepto constitucional del artículo 83 de la Constitución Política, que indica: “Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”.
XXI. El Supervisor del Contrato para la terminación anticipada del contrato y Liquidación, certifica que ha remitido a la Secretaría General toda la información y la documentación requerida durante la ejecución del mismo, de conformidad con las normas impartidas para tal efecto por el Archivo General de la Nación, a través de los radicados periódicamente entregados a la entidad.

XXII. Que el contratista deberá presentar un informe definitivo de actividades, previamente avalado y recibido a satisfacción por parte del supervisor/interventor, con el fin de tramitar el último pago. 

XXIII. Hacen parte integral de la presente acta de terminación anticipada por mutuo acuerdo y liquidación los siguientes documentos: 

Anexo 1.  Copia del Contrato / Convenio.

Anexo 2.  Copia de acta de inicio. SE ANEXA ESTE DOCUMENTO SI APLICA AL CONTRATO / CONVENIO QUE SE VA A TERMINAR.

Anexo 3.  Cuadro resumen de pagos. SE ANEXA ESTE DOCUMENTO SI APLICA AL CONTRATO / CONVENIO  QUE SE VA A TERMINAR.

Anexo 4.  Última certificación de cumplimiento del pago de las obligaciones con el Sistema de Seguridad Social y parafiscales de la vigencia del Contrato / Convenio a  terminarse anticipadamente.

Anexo 5. Si el Supervisor / Interventor requiere de un anexo especial deberá consignarlo en este numeral expresamente. 

En consecuencia de lo anterior, las partes contratantes:

ACUERDAN 

PRIMERO: Terminar anticipadamente por mutuo acuerdo el Contrato / Convenio de _____No.____ de AÑO, a partir del DÍA de MES del AÑO.

SEGUNDO: En consecuencia, impartir aprobación para la liquidación del Contrato / Convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 en concordancia con la Ley 1150 de 2007, quedando pendiente un saldo a favor del CONTRATISTA O DE LA ENTIDAD por la suma de ------ M/CTE, el cual una vez le sea cancelado, las partes quedan a paz y salvo por todo concepto. 

TERCERO: Ordénese la liberación de la suma de (valor en letras y números) MCTE equivalente al valor no ejecutado del presente contrato.

CUARTO: En caso de evidenciarse en forma sobreviniente que el servicio prestado o bien entregado por EL CONTRATISTA, en ejecución del objeto del contrato tiene deficiencias en su calidad, EL MINISTERIO se reserva la facultad de hacer efectivo el cobro de las indemnizaciones a que haya lugar, mediante el ejercicio de las acciones legales pertinentes y de la afectación de las garantías del contrato.  El Supervisor del contrato será responsable de gestionar las actuaciones a que haya lugar por este particular.

QUINTO: El CONTRATISTA se compromete a asumir la responsabilidad por reclamaciones o acciones judiciales o extrajudiciales que se encuentren en trámite o que se adelanten en contra del MINISTERIO, por motivos que le sean imputables al CONTRATISTA, según lo establecido en la cláusula XXXX- indemnidad del convenio (contrato) objeto de la presente liquidación.

SEXTO: Para todos los efectos, son documentos de esta Acta de terminación anticipada por Mutuo Acuerdo y liquidación, y por lo tanto hacen parte integral de la misma, todos los documentos citados como anexos.

Para efectos legales, esta acta presta mérito ejecutivo.

Para constancia se firma la presente acta de terminación anticipada por mutuo acuerdo y liquidación, por quienes en ella intervinieron.  


Dada en Bogotá D.C., a los 



				___________________________
				EL MINISTERIO 
ORDENADOR DE GASTO
				C.C. No.               Expedida en 



______________________	                  		_____________________
EL CONTRATISTA                                                   	EL INTERVENTOR //SUPERVISOR
C.C. N°		   Expedida en		                	Cargo, Código, Grado
C.C. N°	                Expedida en 



NOTA: El acta de terminación anticipada por mutuo acuerdo, debe ser suscrita por el ordenador del gasto y el contratista, una vez ello ocurra debe ser enviada al Grupo Contratos para su publicación en el Portal Único de Contratación y su archivo en la carpeta correspondiente
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